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La interposición del interdicto de obra
nueva, compete sólo al propietario
del fundo per3ud1ca do.

Recurso de nulidad interpuesto por don Pedro
de Osma ¿n ¡a causa que sigue con don Pe-
dro Ventura sobre mterd¡clo de obra nuev&.
Procede de Lima.

SENTENCIA SU PERIOR

Lima 37 de setiembre de 1917.

Vistos; y considerando: que don Pedro de
Osma ha interpuesto la demanda de fojas una
como arrendatario del fundo ((El Cuadrado», dc-
rccho que sólo compete al propietario conforme
a lo dispuesto en el artículo 1018 concordante
con el 990 del Código de Procedimientos: revo-
c:u'ml la sen tencia de fs. 37, su fecha 10 de agos-
to último; declararon sin lugar la demanda; _v
los devolvieron…

Correa.——Mata.— Villa García.

Se publicó conforme a ley.

F. R. Sánchez Rodríguez
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DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

El doctor Pedro de Osma instauró interdic—
to de obra nueva contra don Pedro Venturo; :l-
severando que éste al cercar del todo un potrero
de su propiedad, dejó encerrada parte de la ace-
quia <<Mansilla», regador:t del fundo ((El Cuadra—
do» del que el actor es arrendat:u*o.

El fallo de primera instancia deñrió a la ac—
ción.

La resolución traída al conocimiento del Su-
premo Tribunal, ]:1 desestima.

Sitund:1 en que sólo compete dicha acción al
dueño, no :11 arrendatario del inmueble, según lo
dispuesta cn el :u'tº 1018 concordante con el
95)0€10|C. de P, C.

Considera el Fiscal que la Corte ha dado
errónea interpretación a esos números.

El …t” HG” del código procesal de 1851
presc1íhí:t que cualquiera que pose;ese alguna
cosa a nombre de 0t1':L—-—Cual ocuxre con el con-
<luctor—podía pedir amparo en la tencnc a () po.
sesión

Cit:'mdolo el Comité de Reforma en su Expo-
sición de motivos del libro hay vigente, m:mi— -
fiest:¡ que conviene robustecer y exteml1er el con-
cepto incipientc_Y paxcial que lomspi': '

::La posesion jurídic1'mcnte considexnd:1 :l-
Q'1€ºa, no es u.: simple poder de hecho: es la re
lacion de hecho en tu: ]: 1 pexson:x y la cosa. t:1l
como C… se utiliza hnjo el aspecto económico.
Este elemento cconó¡mco es el objeto práctico
de la protección a la posesion e inquirir los ac—
tos que lo significan, es la función pl¡maria del
juez en las controversias posesorias».
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A la luz de este principiojustíciero el código
nuevo decla1l en su artº 990, _que proceden los
ínterdictos contra el propietario; y pueden pro—
mwer los de 1etener y recobrar, dentro de los lí—
mites de su respectivo contrato. el arrendatario,
el anticrcsista, y en general el que se encuentra
disfrutando de un bien

Con tal amplitud resulta así concedida la
acción posesoria que la enumeración de ese artí-
culo permit afirmar, como al anotarlo observa
el doctor Eguiguren, que también favorece a los
meros tenedores () uSuarios inclusos en el 169
del C. C.

A1 mencionar únicamente los ínterdictos de
retener y (le recobrar, no establece una excep—
ción contraria a la regla que preconiza cn pró de
los ¡')0$<6<101'CS.

Comprende en todas sus variants las accio-
nes adipiscenda y rctincndc posses:onisjustiñca-
das por la obra nuev".

Conforme a lo prescrito en el 1018. c] inter—
dict0 a que ésta dá márgcn, tiene por objeto im-
pedir la continuación de la que construye () con-
seguir la demolición de lo ya edificado en cuan—
to daña la propiedqu del demandante.

Esa obra nueva puede causar perturbación
en la posesión () tenencia de otro, y también
puede producir desposeimiento.

Tal ocurre cuando, Cual se afirma en la ins—
tancia originaria de este juicio, el constructor
de un cercoclausura más o menos herméticamen-
te el 'zu1ce de una acequia. disminuyendo () qui—
tando el agua de riego de la que está otro en po-
5051011.

En ambas emergencias, surge el derecho a
cuya efectividad se ¿cont "zuen los artículos 1002
y 1010 del libro procesal referentes a los inter-
dictos de retener _v recobrar.
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Si aquella obra nueva, fuera de los linderos
del inmueble poseído, innova sin previa citación
forense en el statu quo de éste al igual que la ex-
po]iación que dent10 de ellos se perpetrme, sien-
do idéntica la causal contemplada por la le) ,
son iguales sus etectosjurídicos.

_ Se impone por 10 tanto la aplicación del afo-
rismo spolí;1tus ante omnia rcstítucndus.

La diferencia en ¡a calificación del interdícto
no proviene de su virtualidad que induce a in—
clui110 en alguna de las principales clasificacio—
nes mencionadas, sino de la fo1ma excepcional
del hecho que le da orígen, así como de su senci—
llísíma substancí1ación.

En vez de la r:'lpída actuación de probanzas
que ¡cquieren ]z-ls demás acciones ooseso11as, se
limita a lz-l constatación más brev e aún, median-
te diligencia ocular; suficiente para que el juez
prudencialmentc ordene la suspensión de los tra-
bajos o las medidas urgentes que eviten la con—
tinuación (ch daño.

No existe razón alguna, cuando perturba ()
desposee la. obra nueva, para favorecer única-
mente con la gestión sumarísinm al propietario
que sólo posee por ficción civil en abstracto; ne-
gándola, con flagrante injusticia (I] arrendata-
lío que posee debtacto, y ])01 t:11 motívo se halla
más inmediata & indí1€ctanwnte i11tclesado en
la reparación.

Ese inquilino, en efecto. también posee para
sí. con exclusión efectiva de aquel, en virtud del
derecho adquirido en el contrato de locación—
conducción. ¿Por qué no ha de mantener, ocu-
rriendo a la indicada vía procesal, tal posesión
que de propio iure le concierne?

Y sí es el locador quien emp1ende la obra
nueva. por conveniencia o para hostílíza11e,
¿queda indefenso ,sin el recurso que en tal con-
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Hícto, sólo para los demás prcvcría y soluciona—
ría rápídzuncntc la ley?

El poseedor no puede ser desposeído, declara
el artº 470 inciso 39 del C. C.. si antes no ha si—
do citado, oído y vencido en juicio.

El ejerc¡cio de las acciones posesorias es con-
secu *ncia del derecho de poseer.

Luego. disfrutando del tal derecho el conduc-
tor, le corresponde esas acciones contra todos,
inclusive su locador.

Examinado el trascrito artº 1018 del C. de
P. C. con el criterio de nuestra legislación. cuyo
conéepto rol)ustecc y extiende el Comité autor
del libro vigente, es obvio que la propiedad del
demandante a que alude —en los casos de retener
y recobmr, es la del señorío directo; _' asimis—
mo, la que c¿mstitu_xºe el título de posesión pro-
nomíne.

El ('.erecho poscsorio es propiedad de quien
lo tiene legítimamente pactado… con [()<'l()>¡ ssu
efectos dominialcs dentro de los límites del con—
trato.

De la concordancia entre 105 artículos 990 _x'
1018, a los que debe agregarse princi¡.ml:az—cnte el
4—70 inc. iiº del códipo substantivo. 110 se deduce
en consecuencia. que el interdicto de obra nue 'a
compete, exclusivamente, al dueño. sino, también
—cn los dichos casos—al conductor.

A mérito de tales consideraciones, en su ca-
lidad de poseedor del fundo ((El Cuadrado». el
doctor Osma ha procedido correctamente al ins-
taurar esa acción… a fin de que si es efectivo el
daño con infracción de la ley, se impida el hecho
que lo causa.

HAY NULIDAD en la resolución recurrida.
I)ec1:1rando su insuhsistencxa, puede el Supremo
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Tribunal, mandar que el superior cumpla con
absolver el grado.

Lima, a 26 de Febrero de 1918.

SEOANE

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 22 de Mayo de 1918

Vistos, con lo expuesto por el señor Fiscal:
decia 'aron no haber nulidad en la sentencia de
vista de fojas 36, su fecha 21 de setiembre últi-
timo, que revocando la de primera instancia de
fojas 27, su fecha 10 de agosto del año próximo
pasado, decla 'a sin lugar la demanda interpues-
ta a fojas una por don Pedro de Osma, enten-
diénd03c sin costas; y los devolvieron.

Barreto. —— Eguigurea.—— Washburn.— Pérez.
——Torre González,

Se publicó conforme a ley.

Íulio Noriega.

Cuaderno Nº 002.——Añ0 1917.


